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Canal de Denuncias: SPM Seguridad 

CANAL INTERNO DE INFORMACIÓN  
 

 
  

¿Dónde y cómo puede presentarse la comunicación? 
 
Existen diversas formas de poder presentar una comunicación o denuncia ante SPM 

SEGURIDAD: 

1. On line: A través del presente formulario (que da alcance a los requerimientos y 

garantías establecidas por la Ley 2/2023 de protección al informante) 
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2. A través de correo postal 

SEGURIDAD PROFESIONAL MEDITERRANEA S.A 

A la atención: Responsable de Sistema Interno de Información (poner en el 
asunto Confidencial) 

o Ctra. Santa Creu de Calafell 14 
o 08050, Gavá 
o Barcelona  

3. Reunión presencial 

Dicha reunión podrá concertarla a través de la funcionalidad establecida en la 

cuestión “11” del formulario, y dicha cuestión permitirá consensuar una reunión por 

email o por WhatsApp con Usted. 

 

Es de interés informar que el proceso de recepción y registro de una comunicación está 

externalizado través de su Consultoría y Asesoría Jurídica (Quality Legal Service S.L) en 

cumplimiento normativo, con la finalidad de garantizar al máximo los principios de 

independencia, transparencia y confidencialidad. 

 


